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RESOLUCION N*91,1.2.1. 1634 

JOSÉ MARÍA BORJA CALLESOS 
INTENDENTE DE COMPARIAS DE QUITO 

CON5S1DERANDO 

QUE el 29 de agosto de 1991 se ha otorgado ante 
el sotarío Vigásimo Primero del cantón Guíto la escritura 
pública de constitución úe la compañía “*IKETEL IMPORTADORA 
DE MATERIALES ELECTRORECANICOS Y TELEPOSICOS CIA. LYTDA.*> 

GUE el Img. Francisco Barrera Carrílio, con el patro- 
cinio del doctor Marco Alvarez Salvador, ha solícitado 
la aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 
efecto ha presentado tres copías certificadas de la míssa; 

QUE el Departamento de Compañías de Responsabilidad 
Lisitada de la Intenásncia de Derecho Societario, sadiante 
sernórando X*31.1.2,1.600 de 19 ¿e septienbre ¿e 13991, 
ha esitido informe favorable para la continuación del 
trámite, una vaz que consíidsra que se ha dado cueplimiento 
a los requisitos lagales respectivos; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante 
esolución 3*ADR-893E5 úe 27 de septienbre de 1529, rati- 
fícadas por Resolución NYN*ADM-9009%8 de 23 de febrero de 
199) 

RESUELVE: 

ARYXICULO PRIMERO.” APROBAR la constitución de la compañía 
YINETEL  IKEPORTADORA DE  MATEKMIALES ELECTROKECAMICOS Y 

TELEFONICOS CIA. LTDA.”, con úexzicilio en la ciudad de 
Quito con un capital social de 5/3'5060.0500,00, dividido 
en 3.500 participaciones de $/1,0069,00 cada una, de con- 
forsidaá con los términos constantes en la referiáón escri- 
tura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que un extracto de la indicada 
escritura pública se publique, por una Vel, en uno de 

los diarios de mayor circulación en Quíto. Un ejemplar 
de la puplicación úenperá entregarse a bete Despacho. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el rotario Vigésimo Prime- 
ro del cantón Quito, tome nota al margen de la matriz 
de la escritura pública que s** aprueba del contenido 
de la presente esoiución y siente razón de esta anota- 
ción. 
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ARTICULO CUARTO. -— DISPONER que el Registrador Mercantil 
del cantón Quitos a) inscriba la indicada escritura públií- 
ca junto con la p¿resenta Sesolucións y. pb) cumpla con 
las demás prescripciones contenidas en la Ley de Regístro 
y en el Artículo 33 del Cógigo de Comercio. 

CURPLIDO.- Vuelva el expediente, 

CORMUNIGQUESE.-— CADA y firanda en la Superintendencia 
de Compañías, en quito, a 

23 SET. 1991 

   
Borja Sallegos 
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“INETEL IMPORTADORA DE  HATSRIALES ELECTROMECANICOS Y 
TELEPONICOS CIA. LTOA.” 

Con esta fecha queda inscrita la pres 
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sente Resolución bajo el No.23. 

del Registro Mercantil como LÉ-Se 

dí así cumplimiento a lo dispuesto 

en la misma, de conformidad a lo 

establecido en el Decr-t0 733 de » 

de agosto de 1975, publicado un € 

Registro ficial $73 de 29 d> agosto 

 


